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Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocatoria No. 015/2O18
Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca Nac¡onal

No. EO-SOPOT-N1O4-2O18
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACION PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitación
Pública Nacional No. EO-SOPOT-N1o4 2018. corespondiente a la Obra: Construcción de Cuartos
Dormitor¡o, en el munic¡p¡o de Tecozautla, ubicadá en la localidad y Munic¡p¡o de Tecozautla, Estado
de H¡dalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 15:00 horas del día 3l de octubre de
2018, se reunieron en la Sala de iuntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras públicas y
Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro N¡inero Edificio ll-8, planta baia, sita en el km.875 de la
Carretera l\léxico - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta, Páchuca, Hidalgo; los servidores públicos cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión la C. L.A. Yolanda Garcia
Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos, adscrita a esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, y 1, 2, 3,4, 5 y 13 fracciones Vltt y
XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgoj con el objeto de llevar a cabo ¡as ac¡araciones y/o
modificaciones, a las bases de esta Licitaciónr por tanto, se procede a realizar las aclaraciones peninentes
en el siguiente tenot en las que se hacen constar correlativamente los acuerdos a que se llegaroni

1. Los ¡c¡tantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de licitación,
asícomo en las aclarac¡ones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta Pública.

2. Todas las modificaciones a as bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de
las propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismás para el Estado de Hidalgo en vigol y
deberán anexarse a su orooosición.

3. La maquinaria y equ ipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizat parcla
corectá ejecucion de la obra.

4. El licjtante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un superintendente de
construcción con el perfi¡ y experiencia que se establecen en el punto T-6.2 numeral 3 fracción b,
lo mantendré permanentemente en obra y contará con facültades suficientes para dar
cumolimiento al contrato,

5. El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar material, asícomo la
su residencia de obra,
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Licitación Pública Naciona¡ No. EO-SOpOT NiO4-2018

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocator¡a No. Ol5/201g, de
fecha 22 de octubre de 2018, la fecha límite para la venta de bases de esta licitación, quedo
cerrada a las 16:15 hrs. del día 30 de octubre de 2OtB.

7 se lnforrna a Jos licitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se deberán
apircar tas normas y especificaciones que se encuentran descritas en lá página web s-obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, así como en ras bases de está ricitación en el capitulo I numeral
13.

8 Se informa a ros ricitantes que deberán integrar de manefa impresa y firmada cada uno de rosdocumentos entregados por la convocante en el documento T-12.

9. Se informa a los licitantes que deberan de apegarse a las especificaciones partrcutares de cadauno oe los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

10. El noatende¡ puntualmenteuno ovarios puntosde lo estáblecido en la presente acta dejunta deaclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluy¿ toda la información soliclraoa, o no se ajuste
sustanctatTnente a lo requerido, será motivo pa¡a desechar su proposición. (An. 40 y 44 de la Ley)

11. Se hace la aclaración a los ¡icitantes que el letrero nformativo del motrvo de ta ejecución de laobra, no apl¡ca para esta lic¡tación, mismo qLre se establece en el docurnento T_3 planeación,
inciso 3.- Leferos Informat¡vos del motivo cle eiecución de la obra.

12. Se ratifica a los licitantes que de conformidacl a lo establecido en las bases de Lrcrtación, Capítulo
l, Intormación ceneral, en eJ numeralll, no negociac¡ón de co¡diciones.- ninguno de los requisitosy condiciones contenidas en las bases de ricitación, asi como ra dolcumentacron de raspropostctones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc_ Vli de la

13. Se informa a los licitantes que respecto a Io establecido en las bases de Licitacton en et Capitulol.' lnlormación General.- Numerál s para participar; Fracción 5. el licitante deberá estar inscrito
en el Registro del pad¡ón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con laslgulente especialidad: Edif¡cación conforme a lás partidas del catálogo de conceptos para laejecución de l¿ obra obieto de Ia presente licitac¡ón, lo anterior para gar;tizar que et trcitante que
resurte ganador cuente con la experiencia necesaria pafa lJevaf a cabo todos y cada uno de lostrabajos.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a Jos forrnularios de las propuestas técnica y
economica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán sei reproducidos por ellicitante, respetando obligatoriamente toda r¿ información requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se enrregJan en tas basesde esta licitación. (cap. Ir.-preparación e integración de ra proposición, numerar 4, fracción 4 yart. 24 fracc. I del Reglamento)
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15 se informa a los licitantes que dando cumprimiento ár Artícuro 4b de ra Ley de obras púbricas y
Servicios Relacionados con las IVismas para el Estado de H¡dalgo, se fi¡ará una copra de la carátula
de fa presente acta pa.a su difus¡ón, en la Dirección de Licitaciones y contratos de ta convocante v
se entrega copia de la presente acta a los fic¡tantes que intervinieron.

16. se informa a los ric¡tantes partic¡pantes que no será mot¡vo de descarificac¡ón er presentar dentro
o fuera delsobre e¡ original o cop¡a certificada del Registro del padrón de Contrátlstas.

17 El presente acto de junta de acraraciones se flevó a cabo s¡n ra presencia ni part¡cipación de
ninguna empresa partic¡pante.

una vez aceptadas las ácraraciones y acuerdos anteriores se da cumprim¡ento a ro estabrecido por el
artícuÍo 39 fracción rv de ra Ley de obras púbricas y servicios Rerac¡onados con ras Mrsmas para er Estado
de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; asi como lo establecido en las bases de esta ricitación,
relal|vo á esta Junta de Aclaraciones, a las bases de lic¡tación que nos ocupa.

se ¡nforma a los licitantes que de acuerdo con ras características, comprejidad y magn¡tud de ros trabaios
a re¿liz¿t esta es la únrca Junta de Aclaraciones.

No hab¡endo otro punto que tratar y hacer constaL se da por concluida la presente junta siendo las 1S:SO
horas del día de su fecha, firmando ar carce y ar margen ¡os que en eria intervinieron y así quisieron
hacerlo, pafa debida constancia.

Por la Secretaría de Obras públ¡cas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Por la subsecretaría de Obras públ¡cas. La D¡rectora de Ltcitaciones y Contratos

No se presento

Por la Direcc¡ón de Prec¡os Un¡tarios

No se ptesento

Por el Órgano Interno Por la Dirección General de Control y Entace
Normativo

trol de la SOPOI

Sánchez Co¡tés

Por la D¡recc¡ón ce I de Conservación de
statales

/Píi. 
Juan ca

b
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Lic¡tación Públ¡ca

Por la Un¡dad

Nac¡onal No. EO-SOPOT-N104,2018

Planeación y Prospect¡va

No se presento

Por la Secretaria de Finanzas Publ¡cas

No se presento

Por el Colég¡o de lngen¡eros Civiles de Hidalgo ACPor el Consejo Coord¡nador Empresarial de¡
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la lndustr¡a de la
Construcción

No se presento

Por la Coord¡nac¡ón General Juríd¡ca

No se presento

Por la Secretar¡a de Desarrollo Soc¡al

Lic. Jorge Aoto'ñio Reyes Viveros

licitantes

Nombre f irma

Construcción e Ingen¡ería Escamilla, S.A. de CV

No se presentó.
2. Liliana Medina conzález

No se oresentó,
Nota: Estas fúm¿s pertenecen alacta Cicunstanc¡ada levántada con rnotivo de l¿ junta Pública delAcrode Junta de Actaracronesa
as Bases de Licitación Pública Nacional No. EO'SOPOI NlO4 2018 correspondiente a la ob¡a: Consrrr¡cc¡ón de Cuartos
Dormatorio, en el municipio de Tecozautla, ubicada en lá tocat¡dad y Mun¡cipio de recozautta, Estado de Hrdátso.
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